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LETIN O F I C I A 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Uiloyo». A r i o , , . . « y tnanni»* pío hayan lo i n w t a r 
^eol')«« t»r.«Tfx«fl han l a mandar al .Tofo 
«Mltio»> r M • NWUfti por * . ivo a<inl(t".ko *e pa*aran a los 
PBIontdt I ra \\ >M » l o t per.i.Viiaos. 

<«• ' • ' t r u f o 9 ^ Ahril >. 1Ñ99.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esea capital, llovado i domicilio, 2'Ó0 posotas men*nale« anticipaban; 
fnora ,le olla, 8'50 al m 0 s , 9 al trimo»tro, 18 al soinostro y 2850 por m u l l o , 

Soadmiton siwcripcionea on Madrid, en U Administración del B O L S T H , 
pUr.a de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, dirootamonte por molió 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tioinpo de abono 

™ en timbroa móviles. i i 

Lasdisposicioneedo la» Aur¡ori la Ion, «X4Qflta las ¡xnm 
loan a instancia do parte no pobn» «o Insertaran o'oial* 
mente: asimismo oiial'(ii¡or au.unio vi ,•>< MU* U J F A R « 
yioio nacional «iue dimano de la* iiU.na>»; tioro Its do 
intorós particular pagaran 50 cAutim ia oowta por 
ca la linea do insoroión. 

f . i n t o r o m n l l o i » • OOHilSOOfl  I  f » « « * t a 

P a r t 3 Oficial 
Presidenr/a del Consejo Je Ministros 
SS. M\f. el U R Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Fainllú», con t i nú .n en esta 
Corto sin novedad en su impor

tante s a l u d . 

Diputación Provincial 
bcsió'i (!•• O de Novhmbrede 1901 

PaBSIDKNOIA D K I * S R . D. FRANCISCO 
R O M K U O Y UARTÍNKZ 

Señores c|ti>a asi tieron: 
Btdtrá i — H  \ \ \ . M  r e  o . — B e r u a d . 

—Cárdenas— Cambra no.—Cuenca. '— 
Utaz A j r r » — D  ' . z trullochO.—Daría* 
HtarnliideJi \ r r i b i s . — ' V m z á l o z R > 

jas.—M. |I:MI<». — r» №•»*.— Sánchez — 
Sj'.or.— Valer») — i.u«io (Secretario). 

Abierta |,i sosióu á las «ios y media 
óla tai de, fué leídi y aprobada e l 
•tía de \u i n t e r io r 

Diia o outaae despacho ord ina r io , 
'» Wpniación icor l'V. 
' Qued ir entera 1i y pasar ;1 la Comi

•fon d i B u ule a ",i la comunicación 
W Sr. Dir ictor del II >spici» pirtici

Wadoqu.» lojfPerfl »s in la C á m a r a de 
^roore io h n i r'«h iza l» al contratista 
Je trajes p i n i.s . ú n a l o s D. E l u a r 
gLaatra, 224 un ricanas, 313 panta

lOQAS y 10  . ' O I T ' S . 

pteiarar c < w i t ' i , por i n c u m p l í 
¡yanto d1 a r t . no lél Reglamentó dól 
p a r p o mé .«'•'>, v de c mí*trinidad con 
J Propuesto p »r el Sr. D «ano, á los 
^.'KnQOx Internos 3 r e * . D. Evencio 
pé^uez Q l i ^ i j r i ) p dicarpe de A.n
}№q Martín, l ) . J >sé Sandez Sevilla, 
5 Diodoro 11 vero, l> J.ilio Gómoz 
¿ a 7 T»ez, t ) . U i i . n ó n Rico, ü . José de 
j t t t « s y C . r . í i (11 i, I). Kuriqne Carra
? Q y Sojo, ü . II mor 11) iinfiignetj don 
J

, l r e l « i Alonso Alv^pz , D. Alfredo 
Jjq«ena Pmitla, i ) . Praucisee Garla
¡J¡J* Parho.'.». I) Carlos Mnnoz de l 

u . J 'sA Hernández l ^c r ibá , 
Román J i r q n e , l». Uormonegi ldo 

p a s a , g l l ; r „ u j , p , 3 ( . ; l l t iouito. don 
«;ra n c j 

t. o , s c o Picazo, I». Si lv .  lo r G a r r i d a , 
Guardo P o v e d a n o , !). J^sé ü e l i s a 

rio G a l l e g a D. Franc i sco Castil lo de l 
Mora l , D. Antonio Delgado M i r l í n e z , 
D Augus to Pérez Mart ínez , D. Daniel 
Avechuro v Zaba la , D. Fel ipe Baños 
Breña , I) José Cortés Munesa , D. R a 

fael d< Medina y Castro , D F r a n c i s c o 
Fernández Alonso, D. Franc i sco C u e n 

dfas Sanz, D. Aníiel Orol lana Sánchez

A m a y a , D J o s é Cj ja C a r m o u a , I). Fe

l ipe Mará ñon T o r r e , Ü Fidel Moyos y 
Merino, D. Antonio López Espinosa y 
ü . B i ldornero Sanz C isas . 

Pasa r á la C misión de B «neficen

cia las propos ic iones presen t adas por 
los Maestros de t a l l e res del Hospicio 
ofreciendo continuar en sus c a r g o s á 
cambio de la euseñanza á ios acogidos 
y o t r a s veuta jas para los f >ndos p r o 

v inc ia les , r e m i t i d a s por el 13£celonlf> 
simo Sr. G o b e r n a d o r c iv i l . 

Declarar c e s a n t e por faltas en el 
se rv ic io y de conformidad con lo p r o 
puesto por el S r . Decano dol OuerpO 
médico al A l m n u o i n t e rno D. Vicenta 
Cebr iáu J im m ». 

Q le l a r e n t e r a la de q u e el S r . B a 

ños no podía as is t i r á la sesióu por 
e n c o n t r a r s e en fe rmo . 

In fo rmar á la Super io r idad la i u s 

tancia de l líxcrn>. Sr . A l c a l d e  P r e s i 

d e n t e del Ayunta miento da esta co r t e 
en súpl ica do q u e so cous igne en el 
presupues to muuic ipa l la s u m a do 
3.000 000 de pese tas por c o n t i n g e n t e 
provincial, y no rn iyo r . que de n in 

g ú n m o l o podría s  p o r t a r , haciendo 
p r e s e n t e q u e por la Or louacióu de Pa

gos p r i m e r o y por la Kxcma. D i p u t a 

ción después se r ec l amó o p o r t u n a 

m e n t e la inclusióu eu el p r e s u p u e s t o 
adic ional del Excra A v u u t a m i e u t o de 
Madrid de las 7^.380*453 pesetas q u e 
había dej ido vle c m s i g u a r en el p r e 

supues to ord ina r io co r r i en t e el cupo 
q u e le había correspondido ou el r e 

par to provincia l ; q u e la rec lamac ión lo 
la Diputación no puede se r m á s j u s t a , 
p o r q u e con a r r e g l o á las l eyos o r g á n i 

cas vigen tes , en s u s ar t í cu los 117 y 134 
e l A v u u t a m i e u t o do l a capi ta l es tá 
obl igado , como los d e m á s A y u n t a m i e n 

tos do la prov inc ia ,á inc lu i r necesa r i a 

m e n t e on su pre supues to la cuota q u e 
le co r r e sponda por r e p a r t i m i e n t o p r o 

v i n c i a l . 
Y en el caso p r e s e n t e , la obl igación 

es t a n ' o más ine ludib le cuan to q u e el 
eupo ha sido Ajado p^r la S u p e r i o r i 

dad eu la Real or Ion de 31 de Diciem

b r e d e 1900, autor izando el p r e s u p u e s 

to de la Diputación para 1901, y fijan

do la cuan t í a dol r e p a r t i m i e n t o p r o 

porcional para todos lo> Municipios, á 
q u i e n e s se in fe r i r á una injust ic ia n o 

toria si se r eba jase la cuota do Ma

drid y no las de los d e m á s A y u n t a 

mien tos ; q u e se queja el E x c e l e n t í s i 

mo Sr . Alcalde de q u e el pueb lo de 
Madrid C3utribuya con el 87 por 100 
del prosupues to provincial y los d e 

m á s d e la provincia cou el 13 por 100, 
sin t e u e r para uada on cuenta q u e c a 

da uno c o n t r i b u y e con ol t an to per 
c ien to do su r iquoza , y q u e el cont in 

g e n t o provincia l s e h a concedido por 
la ley á las Diputac iones eu sus t i tuc ión 
«le los a n t i g u o s r o c a r g o s sobre las con

tribuciones ó impues tos que a h o r a d i s 

frutan loa Ayuu tamieu to s , y q u e , por 
lo tan to , si es tuv ie ra ou vigor la legis

l ac ión a n t e r i o r , la Diputación podría 
c o b r a r de los con t r i buyen te s de Madrid 
cou perjuicio p a r a el A y u u t a m i e u t o , 

5 5 3 . 1 8 5 pesetas dol 5 por 103 do 
las 11 003.077 dol r e c a r 

g o sob re la t e r r i t o r i a l . 
4 7 6 . 9 9 6 07 pese t a s del 10 por 100 

sobro la contr ibución i n 

d u s t r i a l . 
4 . 9 9 2 . 7 5 0 pese t a s del 50 p>r 100 

sobre 9 9<5.500 del i m 

pues to de Consumos . 

6 . 0 2 2 . 8 1 9 92 eu to ta l , ó sea con un 
aumento de 2 .272 .993 p «svas 92 c o n 

tamos, d e las cua l e s se utiliza ou jran 
p a r t o el Excrno . A y u u t i m i o »io; q ie 
no tenía t ampoco e n cueu ta q le ta Di

putac ión , p i r a h a c e r l e monos o u e í o u 
la c a r g a , al g i r a r el r e p a r t o e l imina 
de la riqueza cont r ibut iva do Ma Ir l 
la con t r ibuc ión d e las zonas de e u s a u 

cho , que impor t a n a l i menos q u e pe

se t a s L.780.232, cuan lo el precepto ío 
la ley no la e x c l u y e ; que daba ol Ex

ce len t í s imo Ayun tamien to como razón 
para su queja el aumento p r o / r e s i v o 
q u e desde 1839 ha leni lo A cupo de 
Madrid, sin h a l l a r para nada el a d 

monto q u e ha teui lo su r iq loza con 
t r ibu t iva , q u e s i endo en l « 7 0  7 l do 
9 872.537 pese tas 46 cén t imos e r a y a 
e n l 8 s 9 90 d e 19 6 6 ) . 7 6 3 pese tas 7 
céu t tmos y ha Bogado en 19 >1 á pese

tas 23 8 9 3 . 7 4 9 4 2 , s e g ú n se detal la en 
el esta lo u ú m . 1; q t i " t i o l ice 
q u e el t ipo p o r q u e ?eg i raba HI t e p a r 

to e r a de 30 por 100 eu 1*7071 y se 
ha rebajado en 1901 á 15*601 p »r 100; 
e x p r e s a q u e son hoy los mismos los 

r ecur sos cou quo cueuta ol A y u n t a 

mien to q u e los a n í s an tor io ro* , y e s t o 
tampoco es oxaclo , poqu id i p so ta s 
19 860.211 q u e trap trtiban los i n g r e 

sos en ol pre supues to municipal de 
1885S6, e r a n va do 2*.7 |<*jífi8 en p e 

se tas 31.800 681 eu ol do 1901; qie se 
queja d e las crecientes atenciones d e 
la v l l a mo l e rna , que exigen c m a d e 

r ab l e s a u m e n t o s eu los •*as'os. t e n i e n 

do q u e sopo r t a r el contingente do la 
provincia , ol cupo do C"usamos , obl i 

gac iones de la Dolida y los £»agtos de 
Cárce les ó Ins t rucc ión pú!> i \a, y no 
t i m o on cuenta q u o la Diputación h a 
tenido progreaivamentQ v con autóci

zacióu y has ta manda to superior a u 

men to también ou sus :"»st s, espe 

c i a l m e n t e d e B melieoncia , s e g ú n se 
deta l la e n el e s t a l o nuin. 2 , y q u e 
muchos de esos gas t s, como los .lo 
Cárce les , e n f e r m ) s iucurables, (Víni

c a s de la Facul ta I di? Medicina y e s 

ta ucias de d e m e n t e s , son ob l igac iones 
prop ia s del Estado. 

Aproba r la distr ibución «le fondos 
para el mes a c t u a l , [tero iu l icuado la 
conven ienc ia do qu « u i s» abono c a n 

tidad a l g u n a p »r intereses de d e m o r a 
has ta q u e estou paga los los acreedores 
por capi ta l y q u e c '  u es te c r i t e r io so 
proceda e n la distribución ó aplica

ción de la partida ue íoo oo i pesetas 
cons ignada para obtigicioues p e n 

d i e n t e s d e pago eu 30 de J u n i o d e 
1901, procedeu l e s 1 »1 pres ipUeStO a n 

t e r i o r . Este acuer lo i »é a lotila lo des 

pués d e manifes tar ol S r . P r e s i d e n t e 
quo e r a urgente d e s p a c h a r l o , p o r q u e 
e s t a b a n en suspenso los pagos. 

E u t r a u d o ou el Orden del día, se dio 
c u e n t a do los dicta neues e m n i i ia por 
las r e spec t iva s Comis iones , a c o r d á n 

dose lo s i g u i e n t e : 

Comisión de Fomento 
Contes t a r al S.. A l c a l d e do A r a n 

juez q u o solicita la reparación do le 
c a r r e t e r a provincia l do l ien > Real Si

tio á Toledo q u e no es posible a c c e d e r 
á su pretcns ión por t r a t a r s e , uo de u u a 
c a r r e t e r a prov inc i a l , s ino .le un c a m i 

no vec ina l , s e g ú n e x p r e s a en su i n 

f >rrae e l S r . I n g e n i e r o Jofo de la D i 

putac ión , y porque ésta acordó , al dis

cu t i r se el presupuesto d d corriente 
a ñ o , no c o n s i g n a r en él e r ó tito a l g u n o 
p a r a camiuos vec ioa ios ou lo r e f e 

r e n t e á mator ia l y s í sólo el r .da t ivo 
al p e r s o n a l . 
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Comisión de Beneficencia 
Proponiendo , de conformidad con el 

P o n o n t e Sr . Boccher in i , q u e procede 
de jar en suspenso el anunc io de s e 
g u n d a subas ta para la ejecución de las 
obras necesa r i a s e n el L a b >ratorio de l 
hospi tal de San J u a n de Dios, i 'nterin 
ae d e t e r m i n e por la Diputación si ha 
-1e t r a s l a d a r s e ó no el Museo Uis to-
qu ímico al Hospital P rov inc i a l . 

Comisión de Hacienda 

Autor izar la adquis ic ión de 414 k i 
l o g r a m o s de lana , efec tuada por e l 
S r . Director de la Inc lusa , y sa t i s facer 
su impor to con c a r g o al cap í tu lo d e 
«Ves tuar io» del p r e s u p u e s t o de es t e 
E s t a b l e c i m i e n t o . 

T e u e r por r e t i r a d o , á petición del so-
ñ o r Be l t rán , el d ic tamen proponiendo 
se conceda , de conformidad con lo s o 
lici tado por el Sr . Director del Hosp i 
ta l P r o v i n c i a l , al emp leado de a q u e l 
Es tab lec imien to , D. CayetaBO López 
Megino , el p remio del 4 por 100 9obro 
las can t idades q u e se r e c a u d e n en con
cepto de ing re sos m e u o r e s , do c u y a s 
o p e r a c i o n e s , así corno de los gas tos de 
igual íaloli», se hal la e n c a r g a d o , como 
compensac ión por q u e b r a n t o de mone 
da , d i fo ieucias por descuen tos , e t c . 

Comisión de Beneficencia 
Que procede mani fes ta r á los sef io-

r e s LaSSO de la Vega y Compañía (a 
impo&ibilida 1 de l l evar á cabo e l e n 
sayo del específica conocido con el 
n o m b r e de «Secreto del H a r e m » , por 
t r a t a i s e do uu p r e p a r a d o de c o m p o s i 
ción desconocida y a t end i endo á los 
p recep tos cons ignados en la v igen to 
ley de Sani 'ad. 

Q u e d a r e u t e r a d a do un oficio del s e 
ñor Direc tor del Hospital Provinc ia l 
dando cuenta del resu l t ado del c o n c u r 
so ce l eb rado para la re forma del c o 
che-furgón y de h a b o r s e acep tado la 
proposición p re sen t ada por D. J u a n 
Jold í , como mejor postor, por la c a n 
tidad de G00 |>esetas. 

Proponiendo, de conformidad con el 
ponen te Sr . Raboso , se proceda á ha
ce r efect ivas las mul t a s que touga pen
d i en t e s D. Blas Martín Otero por su 
cont ra to do sumin i s t ro de pan al H o s 
pital Prov inc ia l . 

Lef io el dictamen p ropouiendo , de 
conformidad con el ponen te S r . Mar t í 
nez Con t r e r a s , se aecoda á la ins tancia 
formulada por D. Miguel R o t a n a , con
t ra t i s ta por adminis t rac ión del l avado 
de ropas del hospital d e San J u a n d e 
Dios ,ou súplica d e q u e no se te t enga en 
c u e u t a la rebaja del 7*70 por 100 q u e 
h izo de beuetleio a l r e m a t a r esto s e r 
vicio por subas ta ; poro s i e m p r e quo no 
h a y a otra persona quo pres te dicho 
se rv ic io en las mismas condic iones en 
q n e el Sr . Re tana lo hacía a n t e s , el s e 
ñor Va le ro manifestó q u e debía ob l i 
g á r s e l o á cumpl i r aque l lo á q u e q u e d ó 
ob l igado , po rque todas las con t ra tas 
t i eneu su r i esgo , y r u e g a no se acceda 
á su pre teus ióu . 

El Sr . Sánchez, en uo rab re de la Co-
mls ióu , mauifostó quo el S r . Ro tana 
hac ía el se rv ic io por concur so en vis
ta d e no h a b e r habido l i d i a d o r en las 
subas t a s a n u n c i a d a s , y ofreció c o n t i 
n u a r l e con la rebaja q u e hizo c u a n d o 
se le adjudicó en la subas t a q u e t e r 
m i n ó . 

El Sr . Va le ro rectificó, d ic iendo q u e 
h e c h a la ac larac ión var iaba el aspec to 
del a s u n t o y no s e r í a óbice para e n 
t o r p e c e r el servicio; pe ro s í l l amaba 
la a tenc ión del Sr . P r e s i d e n t e para 
q u e d i sponga so redac ten mejor los 
ep ígra fes del o rden del d ía , a m o n e s 

tando al funcionario q u e sea respon
s a b l e . 

El S r . M e l i a n o dijo q n e debía q u e 
d a r el d ic tamen sob re la Mesa p a r a 
e n t o r a r s o con conoc imien to de causa 
y poder emi t i r su opinión. 

El Sr. Sánchez contes tó q u e no to-
nía i n c o n v e n i e n t e en q u e q u e d a s e so
b r e la Mesa . 

El Sr . Peláez dijo q n e , en vista de 
las mani fes tac iones e x p u e s t a s por el 
S r . P r e s i d e n t e do la Comisión de Be
neficencia, debía r e t i r a r s e el d i c 
t a m e n . 

En su vi r tud , fué r e t i r a d o por la 
Comis ión . 

Sin discusióu fueron ap robados los 
s i g u i e n t e s d i c t á m e n e s : 

Propouiendo so conceda una l icen
cia de dos m e s e s al acogido del Hos
picio José F e r n á u d e z Expósito á fin 
d e q u e pueda a p r e c i a r la c o n v e n i e n 
cia de ostar al serv ic i» del F a r m a c é u 
tico de esta cor te D. José Ru iz de la 
Ordou , el cual desea t e n e r l o á su lado 
para da r lo e n s e ñ a n z a de a c u e l l a F a 
cu l t ad . 

P ropon i endo , de conformidad con el 
informe del Módico Director del Ma
nicomio d e Ciempozuelos, q u e no pue
de conceder se la l icencia de dos m e 
ses q u e solicita D . Alfredo González 
para su hijo el d ó m e n t e Vic to r iauo 
González de A n d i c a n a . 

Quo procede a s imi smo dosos t imar 
la petición de l icencia q u e se solicita 
para el d e m e n t e Franc isco M «ral Gu
t ié r rez , asi la lo e n el Manicomio de 
Ciempozuelos . 

I d e u í l . id . la liconcia q u e á fivor 
de la demon te Gre-roria R u n o s Jodrá 
solicita su esposo Pascual Ramos . 

P ropon iendo sea dada de al ta en el 
Manicomio de Ciempozuelos la d e m e n 
te Amal ia Roy F e r n á n d e z , p rev ia s las 
formal idades es tab lec í las \ or el a r 
tículo 4 . ° del Rea l dec r e to de 19 de 
Mavo de 1*85. 

Que no procedo a e c e i e r á la i n s t a n 
cia <le doña María de lo* Ange les Ja -
raba , en suplica do licencia para su 
hija Mirí.í Rufa J a r a b a , por h í l l r-se 
dicha a l ineada bajo la acción j u d i 
c i a l . 

P roponiendo la aprobac ión de los 
e x p e d i e n t e s p i r a i n g r e s o definit ivo e n 
el Hospicio de los n i ñ o s Antonio F r u 
tos Fernández , Sebas t i án P r í v a l o Ma
t a l o b o s . José Mir ía P a r g í , Ra non y 
Leóu Setióu Díaz, Luis García VI M i 
li r, Evaris to N do Cor ines y Rodil , 
Manue l B i r ro so J i m e n o , Autouio Oso-
rio Gil y Agust ín y Franc i sco del Hoyo 
S á e n z . 

í d e m la fd. de í I. para i n g r e s o de 
finitivo en el Asilo do las M é r c e l e s de 
las u iñas Luisa C á s a l o R u n o s , I s i l r a 
María Mart ín , Margar i ta Cipr iaua La-
víu Peñado! , Fel isa L-»ón S a u t o 3 , Ma
ría y Do ñinga García T e r r ó u y B>sa 
S i e r r a Haibero , quo r e ú n e n los r e q u i 
si tos re*r la tno u ta r ios. 

D e n e g a r el i n g r e s o e u el Asilo de 
las Mercedes d e la Diña Mis-ricordia 
Casado Ramos por no toue r la edad 
r e g l a m e n t a r i a . 

Que no procede e l i n g r e s o def ini t i 
vo eu aquo l Asilo de la n iña Sobast ia* 
na Mateo Ruiz por c a r e c e r d e los re
quis i tos (juo ex igo el Uo-flameulo. 

Que procede , do conf «rmi la l con lo 
Informado por el Sr . Decano del C u e r 
po médico de la Beneficencia provin 
c ' s l , disp n e r q u e por la Fa rmac ia del 
Hospital P rov inc ia l s e e l abore u n a 
emuls ión io r u á n i e a q u e sus t i tuya coa 
venta jas económicas al osp-cfrlco d e 
es te uombre q u e se v iene s u m i n i s t r a n 
do en los hospi ta les d e la Benefi
c e n c i a . 

A petición del Sr . P r e s i d o n t o q u e 
dó sobre la Mosa el dicta neo. p ropo-
u iendo s<* contes to á la instancia do 
D. Pablo Pedraza , Director de la Aca
demia do L e n g u a s Vivas, q u e la C o r 
poración a g r a d e c e mucho su ofreci
mien to do la e n s o n n z » d e id iomas á 
los niños y niñas a sil idos en los Est»-
bleciraientos de Beneficencia, pero que 
dificultades de o rden económico y la 
organización de la enseñanza en >líenos 
Es tab lec imientos impiden acep t a r lo 
como fuara su deseo . 

También q u o l ó sobro la M>sa, por 
dos ses iones , á petición del Sr . Ce ru 
bra n o , e l l iclara »n p r o p o n i m l o la 
aprobación de la suhas ' a co lebrada 
pa ra c o n t r a t a r la e jecución de las 
o b r a s para e levación de a g u a s y su 
dis t r ibución para r iego é incendios en 
el hospital do S i n J u a n do Dios, adju
dicando def in i t ivamente el r e m a t e á 
D. Dionisio Lozón como úuico postor , 
por 1< 8 precios tipos de l p r e s u p a o s t o 
de con t ra ta . 

Da la cuen ta de o t ro d ic taraon de la 
misma Comisión de Beneficencia e n 
el q u e declara quo no ha acep tado , ni 
expl íc i ta ni impl íc i t amente el a u m e n 
to le precio p ropues ' o en s u s dos ú l t i 
mas ins tanc ias por el cont ra t i s ta de la 
c a c e , ni p a r a el lo tenía facul tades, y 
q u e procede q u e por el P r o s i d e n t e de 
la Corporación so ges t ioue d i r e c t a 
m e n t e au tor izac ión para con t r a t a r e s 
te servic io sin l imitación de prec io 
hasta que sea adjudicado por subas ta . 

El Sr . Mediano rogó a l P r e s i d e n t e 
de la Comisión exp l i case la ú l t ima 
pa r t e dol dictamen. 

El Sr Sánchez dijo q u e el a sun to so 
ref «ría á una ins tanc ia q u e el con t r a 
tista h i p re sen tado par s e g u n d a vez, 
pi l iendo aumento de prec io ; q u e á la 
p r imera se lo d i j ) q u o uo se podía a c 
c e d e r po rque lo impedía la Real o rden 
do 30 de A g o s t o ; q u e solici tada la e x 
cepción i\! subas ta procedía e s p e r a r la 
resolución, y (juo á la s e g u n d a ins tan
cia se le contes ta q u e la Comisión uo 
se ha co upromet ido á nada , de jándose 
al Sr. P res i lento q u e haga la ges t ión 
hasta quo la Super io r idad r e s u e l v a . 

El Sr. Mo l iauo d i o las g r a c i a s a l s e -
ñ >r Sánchez por sus exp l icac iones , y 
q u e !aba sat isfecho. 

Los S:*es. Cembrano , V a l e r o , Be l t rán 
y C á r d e n a s h ic ie ron cons tar su veto 
en con t r a del d i c t amen si e s t e s e 
a p r o b a b a . 

El S r . C e m b r a n o dijo q u e el d ic ta
men d e q u e s e t ra taba teufa a l g u n a 
ramificación con otro ap robado en u n a 
de las ses iones a n t e r i o r e s respec to de 
var ios sumin i s t ros , s i endo el do q u o 
se t ra ta una cont rad icc ión mauifiesta 
de aqué l ; q u e como en el d i c t amen uo 
se fija precio , pud ie ra después p a r e c e r 
exces ivo el q u e se s e ñ a l a s e , á pesa r de 
q u e fuese m í a bajo q u e e n el Morca
do , y q u e el d i c t amen debía a p r o b a r s e 
y au tor iza r al S r . P r e s i d e u t e s iendo el 
mismo precio d e la c a r n e e l fijado eu 
el pliego de condic iones pa ra la subas 
ta, y de uo poder s e r , s e d iscu ta e l 
prec io á q u e ha de a d q u i r i r s e . 

El Sr. P r e s i d e n t e manifes tó q u e , d e 
bido á q u e no se ha e x p r e s a d o el s e 
ñor P res ideu te d e la Comisión e n for 
ma c l a r a , se había susc i tado e l d e b a t e ; 
q u e hace a l g ú n t i empo s -> h a b f a u a u u u -
ciado dos s u b a s t a s , q u e so d e c l a r a r o n 
des ie r tas por falta de l ic i tadores , d o n 
de se fijaba q u e el prec io de l k i l o g r a 
mo e r a á 1*60; q u e pedida au tor izac ión 
por la Comisión provincia l pa ra a d 
jud ica r el sumin i s t ro por a d m i n i s t r a 
c ión, se ofreció por uno h a c e r e l s e r -
vi . io á 1«65 y la Super ior idad io a c e p 
tó; q u e e n vista de la subida q u e en el 

t inuar sí no s e 
k i lo^ra 
sión 

le sal 
m » 0 Podía con 
t.sface á V1f\~ 

mo, y se propone por la rjomi 
io ésta no acepta el nr» îr% 

Morcado ha ten ido la c a r n e , el ai 
nistrante manifes tó q u e no uo,<r^ 

itl 
P f 

q u e ésta no acopia ei prncio 
c a r g a n d o á la Pres idencia gestiono a!" 
r e c t a m e n t e se au to r ice para contrat 
e s t e servic io has ta q u o sea adjudicad' 
por subas t a , y q u e teniendo el actuJ! 
p roveedor ce l eb rado un contrato co 
la Diputación para s u m i n i s t r a r l a C ar ¡ 
no qu * sea necesa r i a y consignada \\nl 
fianza para r e s p o n d e r del curapl imi Q Q . 
to , no había perjuicio a lguno para lo* 
f nidos p rov inc ia le s con el au nenio d» 
prec io , pues to q u e es te aumento ha. 
brá do sa t i s facerse con cargo á la* 
lianza. 

El Sr . P e l á e z dijo que era nocesarlo 
hace r a l / u n a s ac l a r ac iones con res
pecto á lo q u e o c u r r o c on el contratis
ta do la c a r n e ; q n e , s«paraudo dos 
cues t ionas , una la de confianza al se
ñ o r P r e s i d e n t e pa ra quo haga la ges
tión, y de q u e ésta ha de resultar lo 
m á s beneficiosa posible , iba á ocupar
se de la ro la t iva al contral is ta; que en 
el ve rano pasado se p resen tó una ins
tancia , suscr ip ta por D. Pedro Roirf-
gnez, p id iendo la a n u l a c i ó i dol con
t ra to por el q u e se obl igó á hacer el 
sumin i s t ro al precio de t'OO péselas 
k i l o g r a m o , has ta q u e so adjudique el 
serv ic io por subas ta , q u e la Comisión 
Q O po lía acep ta r ; q u e , de acuer lo con 
la Supe r io r i lad, acep ta rou la instan
cia con la l imitación siiruient*: que 
el precio á q u e habr ía de continuarse 
el su min i s t r o ser ía de 1*75. abolíanlo* 
so los 15 cént imo? q u e rosul tan de di
ferencia con c a r g o á la flinza para 
quo la Diputación no saliese perjudi
cada ; q u e c re ía q u e e l S r . Rolr ígue* 
ha en tab lado r ecu r so de alzada; poro, 
á pe sa r d e e l lo , s e encontraba en la 
Obligación de s e g u i r suministrando 
hasta q u e so ad judique por subasti , no 
s i e n t o culpa de la Diputación el que 
aún no so haya hecho , puesto que ya 
so han c e l e b r a d o dos l icitaciones y no 
ha concu r r ido postor , y q u e el tipo que 
debo *orvir d e b i s e e s e l de 1*6*0 pese
t a s , abonándose con c a r g o á la 6mzi 
la diferencia q u e r e s u l t e e n la adjudi
cación, y , por t an to , d e b e el Sr. Pre
s iden te atenerse á aque l precio. 

El Sr . B d t r á n hizo la historia del 
a s u n t o , a g r e g a n d o quo no soría justo 
ui equi ta t ivo compromoto r :i continuar 
el suministro d e s p u é s d e declarar de
s i e r t a s va r i a s subas t a s ; q u e la Oorní-
sióu de Deneticencia v i e n e á repetir la 
p ropues ta de autor ización de la Supe* 
r io r idad , parec ióudole bien que por el 
Sr . P r e s i d e n t e se h a g a n las gestioues 
opo r tunas ; q u e á la Comisióu se le ha
bía o lvidado al ¿o, y e r a q u e . cuando 
se t e r m i n a u n a subas t a , el Visita lor 
dol Es tab lec imiento es tá para resolver 
el conflicto q u e pueda resu l ta r ; <111® 
ya cuaudo se aprobó el pliego de »*oa" 
dicioues indicó la convenienc ia de 3lj 
la subas ta se h ic iese sepa rada m^111® 
para s u r t i r á cada uno de los Kstabltí* 
c imien tos , á fin de quo pudieran c^a-
c u r r i r los pequeños industr ia les , . 
quo es t imaba q u e debía » i , c e r ? o

h l 0 , 
c o n c u r s o especia l pa ra cada Es'ap . 
c imien to , d ic iendo á la S u p e r i o r ' » ^ 
los precios concre tos p a r a solicita1* 
au to r i zac ión . A o 

El S r . Pe láez rectificó iasístieua 
eu s u s a n t e r i o r e s m a n i f e s t a c i o n e s ^ 
dijo q u e lo q u e in t e r e saba e r a ^ D ! L ¡ . 
qué cant idad s e ha de p a g a r el *1 

m s t r o , es t imando q u e debía r e p r e 3 i -
e l d ic tamen ó au to r i za r se a i Sr.• . 
den t e para l l eva r á cabo la , . ¿ D , 

Después de rectificar el Sr . B? ' 1 ' d e 

el Sr . Sánchez dijo q u e e l mo»*" 
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mitir el dictamen d e q u e se t ra ta había 
e-do el d 0 habe r se ce leb rado dos subas-
J? si a postor; que la Comisióu había 

resentado con an te lac ión los pl iegos 
SI condiciones pa ra que a n t e s del 1.° 
teEuero p róx imo es tuv iesen adjudica
dos 1<>9 servic ios , ap robándose por la 
Corporación con a l g u n a dificultad; q u e 
habiendo subido el precio de la c a r n e , 
solicita el quo la sumin i s t ra el co r res 
pondiente a u m e n t o , y no hay más r e 
medio que s u c u m b i r a n t e el conflicto 
aoe podría s u r g i r de no acep t a r s e , y 
sólo el S r . P r e s i d e n t e puede solucio
narlo de acue rdo con el Exce len t í s imo 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

Los Sres. Be l t rán y Sánchez rectifi
caron. 

El Sr. Bernad dijo quo , si iba á q u e -
dar subsistente el precio de 1'80 p e t e -
tas á que ha de paga r se e l k i l og ramo 
de carne , votar ía el d ic tamen con la 
aclaración de que el Sr . Rodr íguez 
continua obligado á sumin i s t r a r l a á 
1«60, debiéndose sat isfacer la d i f e r en 
cia con c a r g o á la fianza q u e t iene 
prestada. 

El Sr. P re s iden te dijo que cua lqu i e r 
gestión que haga s e r á bajo la baso de 
i'60 pesetas el k i l o g r a m o . 

El Sr. Valero explicó su voto eu ol 
sentido de q u e , caso q u e la diferencia 
deprecio ascendieso á m a y o r cantidad 
que la cons ignada en coucepto de fian
za, debía e m b a r g a r s e al contra l i s ta los 
demás b ienes q u e posea 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen, hac iendo cons ta r su voto en 
contra los S r e s . C e m b r a u o , C á r d e n a s , 
Valero y González Rojas. 

Continuando el o rden del d ía , fue
ron aprobados sin discusión los si
guientes d i c t ámenes de la Comisióu 
de P e r s o n a l . 

Admitir la dimisión á los Alumnos 
internos D. Ju l io González Tomás , don 
Jenaro Tcomi ro Jerte, D. Ale jandro 
Wez, ü . F ranc i sco Ruiz y López, don 
César García Sáez, D. Ánge l Bue re s 
Escribano, l). Fede r i co do Li t ia , don 
Aurelio Romeo y D. Eduardo G u i n e a . 

ídem id. á D. Joaqu ín Tr i l lo , funda
da en haber sido l l amadu al servic io 
de las a r m a s , y proponiendo, de c o n 
formidad cou el a r t . 7 t del R e g l a m e n 
to y con lo informado por el Sr. Deca-
uo, que este i n t e r e sado sea r epues to 
fln el c a rgo tau pronto t e r m i n e el s e r 
b i o mi l i t a r . 

Desestimar la ius lancia de D. Ado l 
fo de Castro pidiendo se r r epues to en 
el cargo do Alumno i n t e r n o . 

Dejar s in efecto los t í tulos y c r e 
denciales de los Alumnos l u t e rnos se
ñores D. Manuel Hur t ado y L). Elias 
Vázquez por no h a b e r tomado pose 
sión de sus ca rgos den t ro del plazo r e 
glamentar io . 

Dar de baja en el Cuerpo de A l u m -
Q os in te rnos , por abandono del s e r v i -
c l o»á D. Manuel F e r n á n d e z . 

Suspender de empleo y sue ldo , por 
'*«ta de as is tenc ia , al Escr ib ien te m e 
ritorio del Cuerpo admin i s t ra t ivo pro • 
Jincial D. Marcos Casado, y q u e por el 
J e fe de la Sección de c u e n t a s m u n i c i 
pales se proceda i formar el opor tuno 
e * P e d i e n t e . 

Cor re r la escala e n t r e los Profeso
res del Cuerpo médico p a r a cub r i r las 

ficantes que ex is ten por defunción de 
W 8res . Candela , Valenzuela y Pa lo
mino. 

Terminado el orden del d ía , el se-
£°r Mediano p r e g u n t ó á la Comisión 

reanimadora do la corr i ' la de toros á 
*¡ Qeflcio del Hospital Provincia l si ha 
b r a í l a c u e u t a de la cor r ida ce l e -
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r ° caso explique las razones de la 

t a rdanza , á pesar de los se is meses q u e 
van t r a n s c u r r i d o s . 

El Sr . Fe rnáudez A r r i b a s dijo q u e 61, 
como individuo que fué l e la Comisión, 
e r a el p r imero en l a m e n t a r que no se 
hubiesen p resen tado las c u e n t a s , á pe
sa r de q u e todos hau hecho di ferentes 
ges t io es para consegu i r lo . 

El Sr . P r e s i d e n t e dij.> q u e , s e g ú n uo-
t icias , hay una d i í e renc ia de 1.000 p e 
se tas e n t r e el e m p r e s a r i o y la Diputa
c ión , hac iendo p r e s e n t e q u e está en 
Caja la casi totalidad do los ing re sos , 
q u e asc ienden ce rca de 70.000 pesetas , 
y ú u i c a m e n t e no se hau rendido de 
bido á la diferencia ind icada , pero q u e 
en la p r i m e r a sesión i n t e r e s a r á de la 
Comisión de Beneficencia las p resen te 
cuan to a n t e s . 

El Sr. F e r n á n d e z A r r i b a s rectificó, 
añad i endo q u e las 1.000 pese tas no po
d ían de u i n g u u a niauura s e r ubstáculo 
p a r a la p resen tac ión de las cuen tas . 

Con es t e motivo so susci tó uua l a rga 
discusión e n la que tomaron pa r t e los 
Sres . Mediano, Benito Moreno, Díaz 
Agero , Pe láez , Be rnad y P r e s i d e n t e , 
manifes tando es te ú l t imo q u e debían 
s u s p e n d e r todo ju ic io r u s t a q u e venga 
el Sr . P r e s i d e n t e de la Comisión or
ganizadora de la co r r ida , dec la rando 
t e rminado el iuc idonie . 

El S r . C e m b r a n o p r e g u n t ó á la Co
misión especial de Nuevos E s t a b l e c i 
mien tos qué acue rdos había adoptado 
con respecto a l expedien to decous t ruo -
ción del n u e v o Hospicio, q u e quedó 
sobre la Mesa por t r e s ses iones . 

El Sr . Duran contestó que la Comi
sión se había reun ido para pone r se do 
a c u e r d o acerca de la e n m i e n d a quo s e 
p re sen tó al d i c t a m e n . 

El Sr. Va le ro hizo p r e s e n t e q u e el 
S r . Be rnad , como indiv iduo q u e fué 
es te ve rano de la Comisión proviuc ia l , 
cuando so aprobó el p l iego de c o n d i 
c iones para c o n t r a t a r por subas ta e l 
sumin i s t ro de papel y objotos de e s 
cr i tor io , do q u e es cont ra t i s ta el s en >v 
R e t a n a , firmó va r i a s m u e s t r a s de pa
pel , e x t r a ñ á n d o l e q u e ol quo se lo fa
cilita como Diputado por el dis tr i to de 
la Univers idad-Hospkio sea de pés imas 
condiciones , s i endo necesa r io q u e se 
confronte con la m u e s t r a y se exija la 
responsabi l idad q u e c o r r e s p o n d a . 

El Sr . Mediano dijo que , habiendo 
tenido el honor de g i r a r una vis i ta a l 
Hospital Prov iuc ia l en compañía del 
Visi tador Sr . Raboso, se había encon
t rado con que el p roveedor de mater ia l 
q u i r ú r g i c o S r . Escr ibano ponía u n a s 
cuen tas c rec id í s imas por sumin i s t ro de 
a lgodón hidrófilo y g a s a , cobrando á 
la Diputación un 50 por 100 y a u n más 
q u e lo q u e al público cues ta , e x t r a ñ á n 
dole también q u e los prec ios q u e se
ñala pa ra el hospital le S a n J u a n de 
Dios sean dis t in tos de los del P rov in 
c ia l , y q u e desde es te momento debía 
de jar dicho Sr . Escr ibano de sumin is 
t r a r , ú ob l iga r l e á q u e rebaje los 
precios . 

El S r . Valero dijo quo e r a v e r g o n 
zosa la denunc ia formulada por el s e 
ñor Mediano, y la Diputación no debía 
l im i t a r s e á deci r q u e el Sr . Escr ibano 
cobre á los precios c o r r i e n t e s , sino 
q u e e l abuso d e b e p o n e r s e en conoci
miento de los T r i b u n a l e s , y q u e la 
Corporación no p u e d e menos q u e nom
b r a r u u a Comisión p a r a sabe r qu ién 
ha dado al p roveedor a t r ibuc iones a b u 
s ivas , y l l e v a r l e después a l Juzgado 
de g u a r d i a . 

El Sr . Mediano rectificó, añad iendo 
quo los da tos q u e habla lef io e s t aban 
comprobados por los I n t e r v e n t o r e s d e 
los dos hospi ta les , y tenía entendido 
que la razón que daba el Sr. E s c r i b a 

no para a u m e n t a r los precios e r a la 
ie q u e no se le pagaba , haciendo cons
ta r q u e el n o m b r e de es te s e ñ o r figu
ra en la placa quo los abas t ecedo re s 
habían r ega l ado al Sr . P r e s i d e n t e . 

En oste momen to ocupó la p res iden
cia el S r . B e l t r á u . 

El S r . Bernad dijo q u e le parecía 
ace r t ada la propues ta del Sr. Va le ro , 
ad ic ionándola con q u e la Comisión de 
Beneficencia r e v i s e los e x p e d i e n t e s de 
subas ta de todos los abas tecedores , ya 
o s u m i n i s t r e n por concurso ó a d m i 

n is t rac ión , á iin de q u e ajusten los 
prec ios á los de la p l a z i . 

El Sr. Romero dijo q u e descendía 
del si l lón p res idenc ia l , no po rque c rea 
q u e puoden d i r ig i r se á él los ca rgos 
q u e se han formulado; q u e la causa de 
q u e aho ra so ofrezca la gasa á 0*28 de 
peseta es motivada á q u e on la a c 
tual idad so paga á todo el comercio y 
a n t e s nadio acud ía ; q u e habían olvi
dado los S r e s . Diputados q u e los con
t ra t i s tas hab ían venido á ofrecer una 
baja en sus a r t í cu los de un 15 por 
100, debido á q u e es tán al c o r r i e n t e 
en los pagos ; quo el Sr . Escr ibano 
hace t r e in t a años q u e viene s u m i n i s 
t r ando los i n s t r u m e n t o s qu i rú rg i cos 
y nadio ha tenido ol valor de of recer 
se á hace r el se rv ic io , p o r q u e no cobra
ría su impor te , y es te s e ñ o r hace poco 
había cobrado en Obligaciones provin
c ia les 18.000 pese tas q u e se le adeuda 
ban por a t rasos ; q u e por lo q u e re spec 
ta á las a tenc iones co r r i eu te s , había 
percibido el va lor dol sumin i s t ro h a s 
ta el mes de Agosto ú l t imo, y ya ha 
ordenado el abono de lo c o r r e s p o n 
d ien te a l m e s do S e p t i e m b r e ; q u e en 
la época eu q u e empezó ol Sr . Hscri-
criba no nad ie se compromet ía á ha-
cor e l servic io , p o r q u e de doc^ m e s e s 
que t i eue el a ñ o no lo h h ie ran pros
u d o des , y la Diputación no tenía más 
remedio q u e acep ta r la proposición á 
c u a l q u i e r precio; q u e cuando el co
mercio vea q u e los pagos son cor r i en
tes , todos los indus t r i a l e s acud i rán y 
h a r á n una prudenc ia l rebaja y los a r 
t ículos por admin i s t rac ión los se rv i r á 
aqué l q u e más bara to lo haga ; q u e e l 
ac tua l cont ra t i s ta de la c a r n e puede 
s e g u i r el sumin i s t ro po rque abarca 
t r e s negocios , uno el de la c a r n e , o t io 
el del c u e r o y ol ú l t imo ol de la 
casque r í a , y nadie que no es té en o s 
las coudicioues puede sumin i s t r a r e l 
a r t i cu lo tan ba ra to ; q u e hacía cons tar 
q u e has ta a h o r a y debido á la c o n 
fianza quo t ieneu en el cobro no se 
habían adjudicado subas t a s para su 
min i s t r a r d u r a u l e los t r e s úl t imos me
ses de ejorcicio, y propone se n o m b r e 
uua Comisión que a u u u c i e I >s a r t í cu
los, incluso el de la c a r n e , y si h a y 
qu ien lo ofrezca más bara to se queda 
r á con los s u m i n i s t r o s . 

Los S re s . Valero y Mediano rect i f i 
ca ron . 

El Sr . Bernad insist ió en q u e la C o 
misión de Beneficencia no debía d e s 
cansa r un momento y proceder cou 
e n e r g í a á r e v i s a r los sumiu i s t ros , y 
que todos los q u e se hacen por admi
nis t ración deben ce sa r y c o n t i n u a r 
por concurso ó por subas ta . 

El S r . Sánchez se asocia y se adhie
r e á las mani fes tac iones del Sr. B e r 
nad , p rome t i endo hace r cuan to pueda 
para justificar esos hechos y esas d e 
nunc ias . 

Hecha la p r e g u n t a co r r e spond i en t e , 
el Sr . Pe l áez manifestó q u e , s iendo nu
los cuan tos a c u e r d o s se adopten s in 
q u e el a sun to figure en el o r d e n de l 
día, s e g ú n as í se d ispone en el a r t . 70 
de la ley Prov inc ia l y en la Rea l o r 
den c i r cu la r de 16 de Octubre de 1894, 

como ocur r ió con el acue rdo l e l a t i vo 
á la reorgan izac ión del Cuerpo de J e 
fes Clínicos, debía a c o r d a r s e q u e el 
a sun to de q u e se t r a t aba pasase á la 
Comisión de Benif icencia . 

Así se a c o r d ó . 
Y no hab iendo m á s a sun tos de qué 

t r a t a r , se l evan tó la ses ión , manifes
t ando el S r . P r e s i d e n t e que para la 
p róx ima se avisar ía á domicil io. 

El Diputado S e c r e t a r i o , Ce l so Lucio. 
3 2 6 . — 5 2 1 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
saoar á públiea subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
ant igua casa de máquinas de la Fuente 
de la Reina, y la enajenaoión de dos cal
deras , dos bombas elevadoras y dos ma
quinas de vapor, oon todos sus acoesorios 
existentes en aquel ediñoio, bajo el tipo 
de 26.000 pesetas. 

Los l id iadores consignarán previa
mente como lianza provisional la canti
dad do J S J J pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, aoom-
paflundo á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al a rb i t r io 
municipal establooldo, y el rematante la 
definitiva de 2 .600 pesetas, que le será 
devuelta á la terminaoión del contrato 
previa la certifloaoión correspondiente. 

La subasta se veriiloará el dia 28 de 
Dloiembre de 1901 , á las doce, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia dol Exorno. Sr . Al
calde ó en quien al efeoto delegue y oon 
laa t'orui iliüadtís ciel a r t . 17 de la lustruo-
oión de 26 de Abril de 1900, bailándose 
de maniüesto los pliegos de ooudiolonei 
en esta Secretaria (Negoc iado «."), d u 
rante las horas de diez á doce, todos loi 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate . 

Los licitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cer ra
das, üui unto los diez días quo preoedan 
al de la subasta, en la oúoiua del I teg is -
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
u . U D C se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha oficina, previa 
diligencia del registro, basta el día de la 
oelebraoión de aquólia, y serán abiertos 
al propio tiempo y eu igual forma qae los 
presentados á la MeBa por los lioitadoreí 
en el aoto del remato . 

Las reclamaciones que puedan D E D U 

cirse oontra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse eu LOS diez pri
meros dtas siguientes á la feoba del p r e 
sente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dioho plazo, no se admi t i rá 
n i n g u n a y seguirá sus trámites el e x p e 
diente objeto de dicha subaBta . 

Lo que se anunoia al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 9 0 1 . — E l 
Secretario, F . Kuano. 

Modelo dt proposición 
i (aoe deberá extenderse ea papel timbrado del 

Estado do la oíase 1 1 - * , y al presentarse llevar 
esorito t& ol sóbrelo siguiente: u .Proposición 

para optar a la subasta do...n) 

D..., que vive . . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en públioa lioltaoión 
del derribo y aproveobamien o de los 
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materiales de la antigua oasa de máqui

nas de la Fuente de la Reina y la enaje

nación de dos calderas, dos bombas ele

vadoras y dos máquinas de vapor, con 
todos sus aooesorios, anunciada en el BO

L E T Í N O F I C I A t de la provincia en el día. . . 
d e . . . , conforme en un todo con las mis

mas, se compromete á tomar á su cargo 
este servido oon estriota sujeoión á ellas 
por (aqol la proposioión en esta forma: 
los precios tipos ó oon el aumento de ( u n 

to por oiento en letra) en los precios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
3 2 9 .  6 3 9 . 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 291 dé las Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anuncia al público que 
D. Higinio Aguilaniedo proyecta instalar 
un motor á gas de 2*17 caballos do fuerza 
en la casa núm. 3 de la oalle del Obispo 
Sancha (Guindalera) . 

Las personas que se oonsideren perju

dicadas por esta instalación, expondrán 
por esorito en la AlcaldiaPresldenola, 
durante el término de quinoe días, á con

tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 26 de Noviembre de 1901.—El 

Secretario, Francisco Ruano. 
3 2 9 .  6 3 8 . 

A l d e a d e l F r e s n o 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta 

miento, por término de ocho días , para 
oir redamaciones, los documentos que a 
continuación se expresan: 

El padrón de cédulas personales, los 
repartimientos de la contribución terri to

rial y urbana y la matricula industr ial . 
Aldea del Fresno 17 de Noviembre de 

1901.—El Alcalde, P. O., J . Enrique Mu

fioz, Secretario. 
8 2 4 .  4 4 8 . 

B e r i o a a 
Terminada la formación de los repart i 

mientos de las contribuciones por territo

rial , peouaria y urbana de este término 
munioipal para el alio 1902, se exponen 
al público por término de ocho días en la 
Seoretaria del Ayuntamiento a fin de que 
puedan ser examinados por los in teresa

dos que lo orean conveniente. 
Berzosa 19 de Noviembre de 1901 .«El 

Aloalde, Felipe Kulz. 
3 2 4 .  4 3 8 . 

tietafe 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Seoretaria de este A y u n t a 

miento, por término de ouho días, para 
oir reclamaciones, tos repart imientos de 
la contribución por urbana , rústica y pe

ouaria, formado para el próximo ano 
de 1902. 

Lo que se anunoia al público para que 
dentro del término do oouo . las se inter

pongan por cuantas personas lo j u z g u e n 
neoesario las reclamaciones que a su de 

reoho orean convenientes. 
Qetafe 16 de Noviembre de 1901.=EI 

Aloalde, Zoilo Butragueflo. 
324.—438. 

G a l a p a g a r 
El día 8 de Dioiembre próximo, desde 

las dooe de la mañana hasta las dos de 
la tarde, se celebrara en las Casas Con

sistoriales de esta villa la subas ta por 

pujas á la l lana, oon la faoaltad de v e n . 
ta libre, de los derechos de Consumos y 
recargos autorizados que se devenguen 
en todo el año de 1902 en todas las es 
pedes oomprendldas en la tarifa primera 
del Reglamento, y además ios alcoholes, 
aguardientes y licores que se destinan 
al oonsumo personal. El importe de los 
derechos y recargos de todas las espe

cies expresadas , objeto del arr iendo, 
asciende á la oantidad de 1.847'25 pese

tas, los recargos establecidos á 1.385*43, 
el 8 por 100 de cobranza á 55 42, el 10 
por 100 transitorio á 225*77 y la sal a 
410*50. estando el pliego de oondioiones 
y el presupuesto, oon la tasación de oada 
espeoie, en la Seoretaria del Munioipio. 
La flanea B«ra personal, á juicio del 
Ayuntamiento, y la garan t ía para hacer 
postura el 5 por 100 del tipo de todos los 
ramos. Y oaso de no haber Imitadores, 
se celebrará una segunda subasta bajo 
las mismas oondioiones á los diec días 
después, ó sea el 18 de dicho mes, y á la 
misma hora, oon la rebaja de una terse

ra par te . 
Galapagar 16 de Noviembre de 1901. 

—= 101 Alcalde, Hilario Lázaro. 
322.—864. 

En la Seoretaria de este A "untamiento 
y por término de ocho días se hallan 
expuestos al públioo, para oir reclama

ciones, los documentos siguientes, for

mólos para el próximo año de 1902: 
Padrón de cédulas personales. 
Repartimiento de la contribución terri

torial y pecuaria . 
Listas oobratorias de editiolos y sola* 

re», matríoula de subsidio industr ial y 
de comercio. 

En la inteligencia de que, t ranscurr i 

do dicho plazo, no se admit i rá ninguna 
r edamac ión . 

Lo que se publica en el B O L B T I I O M 

Ü Í L de esta provincia para conocimiento 
de los interesados. 

Galapagar 16 de Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, Hilario Lázaro . 

8 2 2 .  8 6 7 . 
G a r g a n t i l l a 

La matríoula Industrial de esta villa 
correspondiente al próximo afio de 1902, 
se halla terminada y expuesta al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir re 

clamaciones; pasado dioho plazo no se ad

mitirá ninguna. 
Gargantil la á 19 de Noviembre de 1901. 

—El Aloalde, Demetrio Martín. 

El repartimiento de la contribución te

rritorial por rústica y pecuaria de este 
término para el año de 1902, se halla 
terminado y de manifiesto al público en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
ooho días, para oir redamaciones . 

Gargantil la á 19 de Noviembre de 1901. 
= E 1 Aloalde, Demetrio Martin. 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el próximo año de 1902, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir re 

clamaciones. 
Gargantil la á 19 de Noviembre de 1901. 

« E l Aloalde, Demetrio Martin. 
824 . 449 . 

L a C a b r e r a 
De oonformldad lo prevenido en el 

artículo 74 del Reglamento de 30 de Sep

tiembre de 1885 sobre contribuoión de 
inmuebles, cultivo y ganader ía , se anun

oia al público por medio del presente ha 
liarse formados los repartimientos indi 
vidu iles por rústioa, pecuaria y urbana 
para el próximo afio de 1902, los ouales 
podrán ser examinados por término de 
ocho días, oontados desde el siguiente al 
de la inserción en el bu L E Í IN OFICIAL de 
la provincia. 

La Cabrera 15 de Noviembre de 1901. 
= E1 Aloalde, Miguel Rodríguez. 

3 2 2 .  8 5 9 . 

JLosoya 
Con autorización de la Administración, 

se arr iendan en pública subasta la exac

ción de los derechos de Consumos señala, 
dos á los artículos de vino, vinagre , acei

te, aguardientes y oarnes fresoas y sala

das desde el 1.° de Enero á 31 de Di

oiembre de 1902, con la exclusiva en la 
venta al por menor, bajo el tipo de 2.342 
pesetas 75 céntimos á que ascienden lo? 
copos de diohos artículos y recargos au

torizados. 
Si durante la primera hora no se hicie

ren proposiciones á todos los ramos en 
oonjunto, se admit irán en la segunda las 
parda le s de cada uno bajo el tipo seña

lado al mismo. 
El remate tendrá efecto en la Sala Con

sistorial de esta villa el día 1.° de Di

ciembre próximo, á las diez de su maña

na, bajo ol pliego de condiciones acorda

do que se halla de manifiesto en la Se 
cretaría, y por pujas á la l lana, de una 
peseta en adelante . 

Si en la primera subasta no hubiere 
licitadores se rectificarán loe preoios de 
venta, y oon expresión de estaoircunstan

cia, se celebrará la segunda el domingo 
siguiente á la misma hora. 

Lozoya 14 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Vicente Álamo. 

322  3 5 1 . 

P a r l a 
La matríoula de subsidio industrial 

para e! afio 1902, se halla terminada y 
expuesta al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin

ce días, para oir redamac iones . 
Par la 18 de Noviembre de 1901.=*E1 

Aloalde, Francisco Fernández . 
823—404. 

Por aouerdo del Ayuntamiento y aso

ciados se saoan á púbtioa subasta, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 1.° de Dioiembre próximo, de diez á 
doce de su mafiana, los derechos de Con 
Bunios, en ouatro grupos, de todas las es

pecies oon venta libre, y en otro grupo, 
con venta exclusiva, los derechos de la 
sal, todo en oantidad de 7.253*26 pesetas, 
en que van inoluldos las cuotas del T e 

soro, reoargo transitorio del 10 por 100, 
el 3 por 100 de cobranza y oonduooión y 
el 50 por 100 para municipales, quedan

do en Seoretaria el pliego de condiciones 
para conocimiento del público. 

Parla 15 de Noviembre de 1901.=El 
Alcalde, Franoisoo Fernández . 

8 2 3 .  4 0 8 . 

Los repartimientos de la contribuoión 
territorial y peouaria y el de urbana de 
este término munioipal para el afio de 
I902i se hallan terminados y expuestos 
al públioo sn la Secretaría del Ayunta

miento, por término de quinoe días, p f t r % 

oir r e c l a m a c i o n e s . 

Parla 18 de Noviembre de 1901.—gj 
Aloalde, Francisco Fernández. 

3 2 3 .  4 1 1 . 
P i n l l l a d e l V a l l e 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaria de este Ayunta, 
miento, por término de quinoe días, p a r t 

oir reolamaoiones, los documentos si. 
guíenles: 

Repartimiento de la oontribuoión terri

torial, urbana y peouaria para el afio 
de 1902. 

Padrón de las personas sujetas al im. 
puesto do cédulas personales para dicho 
afio. 

Pinllla del Valle 17 de Noviembre de 
1901.—El Aloalde, Eustaquio Alonso. 

828.4C5. 

Con la oompetente autorización de 1« 
Superioridad, se ar r ienda en públloa su

basta el impuesto de Consumos, oon fa

cultades de venta exolusiva ai por me

nor, para el próximo afio de 1901, bajo 
el tipo y pliego de oondioiones que esta

rán de manifiesto en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, cuya subasta se cele

b ra rá el día 30 del aotual, á las dooe de

su mafiana, en la Casa de este Ayunta

miento. 
Pinllla del Valle 15 de Noviembre de 

1901 —El Alcalde, Eustaquio Alonso. 
523  4 0 7 . 

V a l d e a v e r o 

A disposición do los veoinos de esta 
villa sujetos al Impuestos de cédulas per 
son ilcs se halla de manifiesto el padróe 
de dioho impuesto para el afio de 1902, 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ooho días, para oir reola

maoiones. 

Valdeavero 15 de Noviembre de 1901. 
—El Aloalde, Saturnino Rubio. 

325 . 390 . 
V e n t u r a d a 

Se halla terminada y expuesta al pu

blloo por término de ooho días, en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, la matrí

cula de subsidio industrial para el pró

ximo afio de 1902, para oir las reclama

ciones que se presenten . 
Venturada 12 de Noviembre de 190b 

= E 1 Aloalde, Manuel de la Morena. 
822.—348. 

Se hallan terminados el repartimiento 
de la contribuoión territorial y peouaria 
y el de edificios y solares para el próxi

M O afio de 1902, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho diaii 
y expuesto al públioo para que loi intere

sados puedan hacer las reclamaciones 
que sean j u s t a s . 

Venturada 12 de Noviembre de 1901

—El Alcalde, Manuel de la Morena. 
322.  8 6 5 . 

V l l l a n n e v a d e l a C a n a d á 
El Ayuntamiento de mi piesidonoia f 

J u n t a de asooiados han aoordado sin p ¿ r * 
juiolo de lo que la Autoridad superior 
pueda disponer, prooeder al arrenda

miento de los derechos de Consumo»» P° r 

todo el afio próximo de 190, en la ^ о г Ш * 
de libre ven ta . 

Las subastas se harán por grupos sep*' 
rados y tendrán lugar en la Casa Con»"" 
torlal de esta villa el dia 4 del p r o * ' 1 0 0 
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•e Dieiembro, desde las die i de la 
0 e 0 adelante, celebrándose oon 
^*° а 1 вио9 establecidos en el Regla

del ramo 
^cnaoaeva de la Canada 18 de No

Vil»* 
^ e m h r e do 1901.=EI Aloalde, Severiano 
6 * r r * D ° ' 323 409. 

Y i l l a n i i e v a d e l P a r d i l l o 
padrón de contribuyentes obligados 

(l itnpaesto de cé lu'a9 personales para 
,1 próximo nflo de 1902, se enouentra ter

minad0 y expaesto al público en la Se

c ta r ia de este Aynntamiento, por es

tofo de ocho dias, para qae sea e x a m i 

ujido por cuantas personas lo solioiteo y 
paedan presentar las reolamaoiones que 
tfean convenientes, pues pasado dicho 

•  * 

pllW 
no será atendida ninguna por jus

w q a e sea. 
Villanueva del Pardil lo 15 de No

vembre de 1901. = El Aloalde, M. Mag. 
d l , e D °  3 2 5  3 8 9 . 

Junta ";oi/lnciaI 
li I n s t r v . r . ds TWadsid 

c i a c o t  A B 
Con focha 10 de Octubre ú ' t imo, en 

Circular iuserta en el B U E T I N O F I C I A L 

de 14 deí misino, se encargó á los A i cal 
des y Maestros de las Escuelas completas 
de niños la aper tura de las nocturnas de 
adnltos, disponiendo se remitiera á esta 
Junta deniro de los diez primeros dias 
del oorriente mes relación de los alum 
tos matriculados en dichaB Escuelas noo

inrnas. 
Ha transcurrido con exceso el plazo 

lefialado Bin que conste que se ha cum

piido este servicio en los pueb'os que á 
flontinunción se expresan, y por tanto 
esta Junta ha dispuesto que en el tórmi 
no de ocho dias se remitan las iistas au

Miadas 3t*gún dispoue la Circular de 10 
de Octubre, y que en el onso de no estar 
ibiertas dichas Escuelas, los Alcaldes 
»«servirán manifestar la causa á que 
toy* obedecido esta t a i ta . 

Madrid 28 de Noviembre de 1901.=E1 
Presídeme A. Barroso.=E1 Seoretario, 
*»dal L. Colmenar. 

Pueblos á que se renere la Circxúar 
anterior 

Alcobendas. 
alcorcón. 
Algete. 
Barajas. 
Becerrll. 
Caramanchel Bajo, 
^reedi l la . 
Chinchón.—i. D. Carlos Mendosa Mar

^ a ganzo. 
^ r e m e r a . 
^«ente el Saz. 
Getuíe. 
Pifión. 
Loeches. 
Lozoya. 

>rada del Campo. 
^orutH.—i. 
Móatoleg. 
frasco. 
ParU. 
azuela. 
*°sas de Madrid. 
J

a

» Martin.—i. D. Pablo Testlllano. 
t o r c a z . 

Torres . 
Valdaraoete. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Vellón. 
VÜIalvilla. 
Villnrejo.—2. 
Zirzulejo 

329.—650. 

Tesorería de HicienJa 
da la provincia de Madrid 

inultas por timbre 
Por la Tusoreria de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la provlJcocia 
eiguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril >le 199Э, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus desou

b i n o s , Л los contribuyentes sujetos a 
di'ha trib itioión en Madnd que perte

necen A la zona cuar ta y que resul tan 
incluí !  »>n la relaoión precedente. 

En cuín ¡di ciento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, puo' iqnese esta pro 
videncia en el В I L E T I N OFICIAL de la pro 
vincia y entregúense ala acción ejoutiva 
los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes . 
Lo q i e se hace público eo conformidad 

do l«> prevenid > «n dioho artioulo 5 1 . 
Madrid 26 de Noviembre do 1901.=EI 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gainero. 

3 2 9 .  6 П . 

Dirección genera de Obras públicas 
Aguas 

Vista la Real orden de 19 de Septiem 
bre último por ta quo se anuló la conce

sión otorgada por V. S. al Sr. Marqués 
de San ti lian a para aprovechar diez li 
tros de agua por segundo en el abasteci

miento de Colmenar Viejo y se fijaron las 
condiciones oon que por este Ministerio 
podría otorgarse la misma concesión: 

Vista la instancia del Sr. Marqués de 
Santi l lan* de 25 del corriente en que so 
licita se aclare dicha Real orden en el 
sentido do que sean válidos los actos y 
contratos que se h a y a n derivado de la 
conoesió i del Gobierno de provinoia: 

Considerando que la anulación de la 
concesión se motivó úoioamente por fal 
ta de competencia legal del que la otorgó, 
pues esta anu'.aoión no debe de llegar en 
sus efectos á causar perjuicios á tercero 
sin provecho para la Administración, y 
en tal concepto procede aoceder á lo so

licitado: 
Considerando que el Sr. Marqués de 

Santi l lana no hace observaoiones á las 
condioiooes impuestas, sino que las aoep 
ta , puesto que al pedir la validez antes 
indicada haoe oonstar que ha de ser en 
cuanto no contraríe diohas condiciones: 

S. M el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conforman 
dose con lo propuesto por la Direcoión 
general de Obras públicas, ha tenido á 
bien oonoeder al Sr. Marqués de Santi 
l lana el aprovechamiento de diez litros 
de agua del rio Manzanares, por según 
do de tiempo, con destino al abasteoi 
miento de Colmenar Viejo, entendiéndose 
esta concesión como sustitución á la que 
le otorgó el Gobernador en cuanto se re

fiere á los aotos y contratos celebrados y 
con las siguientes condioiones: 

I a La concesión de dies litros por 
segundo, derivados del Canal industrial 
del Salto de Garra , para abastecimiento 
del pueblo de Colmenar Viejo, se ent ien

de, salvo el dereoho de propiedad, sin 
perjuicio de teroero y por un plazo de 
noventa y nueve aflos. 

2.* Las obras de conducción se hnrán 
oon arreglo al proyecto segundo presen

tado con fecha U da Agosto de 1899, más 
Us modificaciones que se acuerden por la 
Jefa tura de Orjras públioas, entre las 
cuales hay que incluir un apara to m o d u 

lador para que no pueda tomarse más de 
los diez litros de agua por segundo que 
se uonoede. 

3 * Toda el agua que se destine al 
abastecimiento de Colmenar Viejo pro 
cederá á*i la embalsada en la Presa p a r a 
el Salto de G i r ra en épocas de c rec idas 
del rio Manzanares . 

4 . a La cant idad de agua que disourra 
por el río Manzanares, agua abajo del 
Salto concedido al Sr. Marqués de S a n t i 

llana, - - ¡ ' . i en todo t iempo, excep tuando 
las épooas de creoidas, igual ó mayor 
que el oaudal del mismo rio agua ar r iba 
del embalse originado por el pantano. 

6.* Para asegurar el cumplimiento de 
la condioión anterior 83 establecerán en 
el río Manzanares, a g u a arr iba del re

manso é inmediatamente agua abnjo del 
Canal de desag t l jde l St i to , las escalas 
necesarias, se tomarán los perfiles t r a n s . 
versales del río y sus pendientes longi

tudinales para praoticar los aforos que 
sean precisos, debiendo ser aprobadas 
y estar colocadas las escalas y el módulo 
de toma de aguas antes de empezar á 
haocr uso de la oonoesión . 

6.* Al terminar el plazo de la con

oesión, pasarán á dominio del Ayun

tamiento de Colmenar Viejo todas las 
obras y máquinas destinadas al abas te

cimiento, en buen estado de conserva

ción. 
7.* La tar i f i máxima que podrá 

oobrar el concesionario será de diez cén

timos de peseta por m¿iro cúbico de 
agua . 

8 . a El concesionario se a tendrá p a r a 
el régimen y distribución de las aguas en 
la poblaoión al Reglamento quo deberá 
tener formado el Ayuntamiento de Col

menar Viejo, con arreglo á lo prevenido 
en el artioulo 171 de la vigente ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1899. 

9.* Lta8¡obras se harán bajo la inspeo

oión de la Jefa tura de Obras públ icas , y 
no podrá inaugurarse el abasteoimiento 
sin el previo reoonooimiento faoul tat ivo 
é informe favorable, que deberá ser apro

bado por la Superior idad. 
10. a Corresponde á la Administración 

Inspeccionar las obras durante la explota

ción del aprovechamiento de aguas por 
el oonoesionario, siendo de cuenta de éste 
los gastos que se originen y las indemni 

zaciones al personal faoultativo con arre

glo á Instrucoión. 
11.* Las obras deberán dar prinolpio 

al mes de la fecha en que se publ ique la 
oonoesión en la Gaceta de Madrid, y 
deberán terminarse en el plazo de un año, 
á part i r de la misma fecha. 

12* Caduoará esta conoesión si se 
fal tara á cualquiera de las condiciones 
que anteceden ó se destinasen las aguas 
á otro aprovechamiento distinto del soli

ci tado. 

Madrid 23 de Noviembre de 1901 = E 1 
Director general , Diegj Arias de Miranda 
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Providencias judiciales 
Audienc i a s territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 

Sala de la Audienoia territorial de Ma

drid. 
Certifico: Que por la Sala primera ds 

esta Audienoia se ha diotndo la senteo 
oia enyo enoabezamien .o y parte dispo

sitiva son como sigue: 
Sentencia número ciento cuarenta y 

nueve.—En la villa y corte d* Madrid á 
6 de Noviembre de 1901. En los autos que 
ante Nos en grado de apelnción penden 
procedentes del Juzgado d<» primera ins

tancia del distrito del Hospital, seguidos 
cutre par tes , de una D. Miguel y dofia 
María Vidal Barragán, jornalero el pr i 

mero y dedicada á sus labores la s e g u n 

da, ambos vecinos de Chamart ín de la 
Rosa, representados por el Procurador 
D. Federico del Río y defendidos por el 
Letrado D. Antonio Soto y Hernández; 
de otra D. Romualdo Pascual y J u » n , 
jornalero y de esta veoindad, represen

tado por el Proou v ador D. Constantino 
Rodero y defendido por el Letrado don 
Luis Manorell; de otra dofia Rjsa Barra

gán, por sí y sus hijos menores dofia J o 

sefa, D Antonio, I). J sé, D. Francisco, 
dofia Angela y IX Jul ián Vidal, respecto 
de los que se han entendido las d i l igen

cias oon los Estrados del Tr ibuna l , y de 
otra el Abogado del Estado, sobre defen

sa por pobre á los primeros. 
Fallamos: Que debemos declarar y de

claramos pobres en sentido legal á don 
Miguel y dofia María Vidal Bar ragán 
para litigar con D. Romualdo Pascual y 
J u a n , y* eo su consecuencia revocamos 
la sentencia apelada, sin hacer especial 
condenación dn costas en ninguna de las 
dos instancias. Y devuélvnnse á su t i em

po los autos al Juzgado oon certificación 
y orden. Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi t i 

va 6e inser tará en el Diario de Avisos y 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, m e 

diante la rebe día de dofia Rosa B t r m g á n 
y sus hijos dofia Josefi , D. Antonio, don 
José , D. Francisco, dofit Angela y don 
Ju l ián Vidal, lo pronunciamos, m m d a 

mos y tírmamo3.=Aotonie Alonso Casa

fia — L u i s Ponce de L»óu = F e d e r i o o 
Monsalve.=J< sé Aguilera Meléndez .= 
Ramón Barroe ta . 

Cuya sentencia fué pub' ioada en 7 de 
los oorrientes. Y para que o nste y se 
inserte en el BOLETÍN oficial de esta pro

vincia, en ouuip imiento de lo man lado 
por la Sala, exp i lo la presente oon la 
remisión neoesaria que firmo en Madrid 
á 26 de Noviembre de 1901.—Ante mí, 
José Almira . 

329.—841. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. E l ua rdo Cappa y O aj ales, Tenien

te Corone! de infantería, Juez inst ruotor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de las di ' igencias que se Ins

t ruyen en averiguación del paradero de 
s padres del soldado qne fué del b a t a 

o 



б 
Sábado 30 do Noviembre do 1901 

llón Cazadores de Cádiz, núra. 23 S a n 

tos Rodríguez Monasterio, fallecido en 
Puerto Príncipe (CUAM ) en 20 de Sep

t iembre de 1898 á consecuenoia de un 
d e r r a m e seroso. 

Por el presente y único edioto cito, 
llamo y emplazo & loa padres de diobo 
soldado, llntnados Antonio Rodríguez y 
Pe t ra Monasterio, para que en el plazo 
de ireiuta días, oontados desde la publi

cación del presente en la Gaceta de Ma

drid y B O L E T I S O F I C I A L do esta provincia, 
oomparezcan ante e&te Juagado, sito oa

ile del Príncipe, nútn. 9, piso tercero iz

quierda , para notificarles la defunción 
de su referido hijo Sant09, y una vez 
que noredlten su oualidad de herederos 
del mismo se les entregarán los alcances 
que á dicho soldado pertcneoen. 

Por tanto, en nombre de S M el Rey 
(q. D. g ) . exhorto y requiero á todm las 
Autor! lades, t m t o oiviles como mis tures 
y de polioia judicial, pura que practiquen 
las más aoiivas diligencias en busca de 
ambas p rsonas, y caso ¡o ser habidxs, 
les notificarán e s a citación, dando cono

oimiento á este J u z g a d o . 
Madrid 23 de Octubre de 1901 = 

Eduardo Cappa.—Por mandato de á. S.i 
el Seoretario, Francisco Panl>»gui. 
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D. E i n irdo Cappa y Grújales. Tenien

te Coronel de infantería, Juez I tmruo to r 
d é l a Capitanía gener»! de Cis iUa la 
Nueva y del expediento instruid» contra 
el voluntario del batallón de Matanzas, 
J u a n Gómez l ie r rera , par el delito de d e . 
• jreión al campo enemigo con afinas y 
municiones. 

Por el presente y únioo ed : oto cíto, l la

mo y emplazo á J u a n Góm¿j II r r e r a , 
para que en el precUo lóriulno de relnta 
días , o miados desdo la publicación de 
éste en el B O L E T . N o n c A L de esta provin

ola, oomparezoa en este J ú z g a l o , sito en 
la calle del Príncip?, núm. 9, tercero iz 
quierda , á manifestar su residencia, pa

r a notifican© la resolución recaída en el 
referido expediente . 

Por lauco, rueg) á todas las Aumrida 

des procedan á l t busca del ramciunido 
in i i v i luo, y. caso de ser habi lo, uotltt

oarle esta oitaoión, dand • conocí uicnto á 
este Juzgada , pu ;s así lo tengo acordado 
en di ig:uoia do este día. 

Madrid 21 de Noviembre de 1931.= 
Eduardo Cappa. 
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J u z g a d o s da p r i m a r a ins tanc ia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de es'a e r e , en 
providencia f:eha veintisiete del c urñn

te me», dictada á instancia de los Alba

cesa testamentarios y a g i t a r l o s d» doña 
Simona Dupié y Dublé, ha acordado em

plazar por segunda vez á las p raunas 
que se crean con derecho á un cuti&o per

petuo de catoroe realis nnualea á f ivor 
de las Memorias que fundó en la parro

quial de San Juan de esta corto dona 
Leonor de Rivera, y á las que también «e 
orean con derecho á una obligación por 
la suma de treinta y cuatro mil realea, 
resto de la de cuarenta y cuatro mil 
reales que D. Joaquín nuil les de Cas

tro y au mujr doña Uabel Rivero t eco

nocietcn 6er en deber á D. Lorenzo J u s 

to y Pastor, de Soria, Cauóut,;u de la Sau

ta Igleaia Catedral de Aloa'á, como here

dero fideicomisario de D . Ramón Herre

ro de Tejada, por esorítura otorgada en 
Madrid á seis de Abril do mil seteoientos 
oohen'a y seis ante Franoisoo Diez Mo

grovejo, Escribana de S. M., cuyas dos 
oargne gravi tan sobre la oasa numero 
veintiséis de la calle de Leganitos y quin

ce de la oalle de la F or y ouya oanoela

ción se pretende, f indada en la prescr ip

ción do tales derechos, para que dentro 
del término de cinoo días oomparezoan 
en los autos personAnloso en form*; con 
apercibimiento que, de no vent i la r lo , leí 
pat ara el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para en in 'erción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de 1« provincia, por ignorado para

dero de los demanda los, expido la pre

sente cédula en Madrid á veintiocho de 
Noviembre do mil noveoien.os uno. = EI 
Esorib.mo, J u a n P. Pérez. 

P . 
PALACIO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primeva instancia ó instrucción 
del distrito de Palacio de esta cor te , dio • 
tada en el di*» «le hoy en el smna~io que 
se instruye por d fraudación á IH Com 
pafiia de Explosiv 8, se oit» á Esteban 
Di <z mayor d j edad, soltero, dependien

te, que habitó en la callo leí Olmo, nú 
mero 8, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que comparezoi en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del Geoeral Castados, dentro del 
término de cinco di as, contados desde el 
siguiente al en qu* este edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales, con ob

jeto de hacerle un requerimiento; bijo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
000mina, sin perjuicio de adoparse 
otrMS determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 22 d~ Noviembre de 1901.= 
V.° B.° —Míngu»z.= El Esoribano, An 
tonio González y Car re ras . 

328  6 1 6 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia fecha 15 del 
aotual, y de conf «rmidad á lo dispeusto 
eu el art . 1.168 de la ley de Enjuicia

mien'O civil, se hace sabir por medio del 
presente que ol encabezamiento y pai le 
dispositiva de la sentencia firme dictada 
en uutos de concurso voluntario de acree

dores d J D. Joaquín de L*zoauo Fernán

dez, de esta vecindad, es como signe: 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma

drid A 22 de 0 i tubre de 1901. El Sr. Juez 
D. Jo*é Sebastian Méndez y Martin, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fue

ra de esta corte y Ju»z de primга íns

Unoia del distrito de la Universidad de 
esta capital , habi uio v ino los presentes 
autos incidenta es del juicio universal 
de concurso voluntario de acreedores de 
I). J.aqulu de Lezcano y Fernandez, de 
esta veoindad, representado por el Pro

curador D. Beruurdo do Pablo y dirigido 
por el Letrado D. Apo.iuar Pérez, pro

moví ioa por D. Jobo Santa Matda y 
Marión, representado por el Procurador 
D. Luis Lumbreras , oou la dirección del 
Letrado D. Franciboo González Rojas, 
solicitando que se deje sin efecto la de

claraoióu de oonourso que dio origen al 
iudiesdo juicio universal , autos en los 
que han comparecido en ferina los de

más acreedoies, excepto dos, ó sea don 

José C'.avería y doña Segunda García de 
Diego, por los que se entienden las ac 

tuaciones oon los Estrados del Juagado , 
i virtud de su rebeldía, y. . . 

Fallo.—Que debo dejar y dejo sin efao 
to, por ser improcedente este jnioio uni 

versal de concurso de aoreedores, m a n 

dando levantar el embargo de loe bienes 
de D. Joaquín de Lezoano, los ouale. h a 

brán de ponerse á disposición de los 
noreedoros y oesar la administración ju 

dicial á que dichos bienes se encuent ran 
sujetos. Así por esta mi sentencia, defl

nitivameete juzgando, sin haoer e x p r e 

sa ondenaoión de OOStM, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Josó S. Méndez. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901 .= 
7.* B.°=El Juez de primera imtanola , 
Méndez .=Ante mi, Esteban Unzueta. 

328 —6J 2. 

D. José Sebastian Méndez y Mart ín , 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Aniceto Fernandez Gonzátez, hijo de 
Anioeto y de Mercedes, de veint is ie te 
años, soltero, jornalero, natural de Ma

drid, que dijo vivir calle de Lavapiés, 
n ú m . 4. cuarto, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esU requisitoria se inserte en 
la Gaceta dt Madrid, oonparezoa en mi

Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños , 
oon el obje'o d3 ser reducido á prisión en 
oausa que se le sigue por estafa; aperc i 

bido que, de no verifloarlo, será deola

rado rebelde y la para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las 4utori tades y ordeno á los 
agentes de la po'ioía judioial proced an 
A la busca del expresado prooesado , 
cuyas sefl is personales son: es ta tura r e 

gular , pelo negro, ojos pardos, nar iz 
gruesa, color del rostro moreno, viste 
pantalón de pallo azul marino y blusa 
negra , y en el ciso de ser habido lo pon

gan á mi disposioión á los efeotos e x p r e 

sados . 
Madrid 21 de Noviembre de 1901.= 

José Sebastian Méndez. = El Esoribano, 
Licenciado Vicente Moreno. 

328.—614. 
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D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente olto l lamo'y emplazo 
á Antonio Moreno y Moreno, natura l de 
Madrid, hijo de Domingo y de Manuela, 
de treinta y dos anos, soltero, carp in te 

ro, que dijo vivir en la calle de Sau L u 

cas, número 5, cuarto, para que en el té r . 
mino do diez dias, ojotados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi S t U audiencia, sita eu el Pala

cio da ios Júzga los , oalle djl Genera l 
Castafl >s, oon el objeto de ser reduoido á 
prisión en o iusa que se le sigue por hurto 
frustrado; aperoibldo que , de no verlfi • 
cario, será deolarado rebelde y le p a r a 

r á el perju'cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo & 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á l a b n s o a del expresado prooesado, c u 

yas señas personales son: es ta tura al ta , 

pelo y ojos negro*, nariz aguileña, o o l o r 

del rostro moreno, y viste pantalón ax t i 
y blusa blanoa, y en el caso de ser rabí, 
do lo pongan á mi disposioión á los efec 
tos expresados. 

Madrid á 14 de Noviembre ds 190i.„ 
Méndez. = E l Escribano. Lioenciado Vf. 
cente Moreno. 

32S.—618. 

J u z g a d o s munic ipa les 

AUDIENCU 
En virtud de providencia del Sr. j a e | 

munioipal del distrito de Buenavista de 
eBta corte, por el presente se oita, Uanu 
y emplaza á Pedro Sánohez Pardo, qm 
dijo vivir en el Parador de Toledo y en |j¿ 
aotualidad so Ignora, par* qu j en el n r . 
mino de nueve días oonparezoa on dioho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, núme. 
ro 2, piso segundo, á responder de loi 
oargos que le resultan en el juicio de fal

tas número 1 436 que pende en alté Ja i . 
gado por escándalo; apercibido que, de no 
verificarlo, le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901=

V.° B.*=Rioardo M a y a = E l Secretarlo, 
Licenciado Mario Sarra 'aoó. 

3 2 8 .  6 4 4 . 

Tropas de Idministrasiün militar 

Primera Brigada 
Dobiendo venderse en públioa sabastt 

oral cuatro muías de desecho de esta Bri

gada , se h i c e saber por el presente par* 
que las personas que deseen interesaras 
oonourran al aoto, que tendá lugar el dia 
9 del próximo mes de Diciembre, á lai 
diez y media de la mañana , en elounr

tel que ocupa el Cuerpo en los Docks de 
esta cor te . 

Madrid 27 de Noviembre de 1901—EI 
Mayor, Gaspar Muñoz. 

329. 648 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 475.440, 
expedido por este Establecimiento en 
15 de Diciembre de 1900 á favor de don 
Jul ián Gargo'lo Cor loba, so anuncia»! 
público por segunda vez para que el 
se crea oon derecho á reolamar lo verlo» 
que dentro del plazo de dos meses, * 
contar desde el día 17 del actual, feoh» 
de la primera inserción do este annooio 
en los periódicos oficiales Gaceta de M

a

' 
drid y B O L E T Í N OPIO A L de esta provin

oia, según determina el art . 6.° del B«

glamento vigente de este B Í D O C ; advif* 
tiendo que , t ranscurr ido dicho p'azo «1° 
reolamaoióo de teroero, so expedir* •* 
correspondiente duplicado de dicho re '" 
guardo , anulaudo el prlmiiivo y °.Q* 
dando el Banoo exento de toda responM" 
bilidad. 

Madrid 27 de Noviembro de 1901=* £ l 

Vicesecretario interino, José R o J r í g 0 6 * 
Romero. 

Eecael* tipolitoRráíicft del l l oup i^
0

" 
t » S T e l e f o n o • » * 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Noviembre de 1904 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real deoreto disponiendo que el P r í n 

cipe 6 Prinoesa que diere á luz doña Ma-
ritde las Mercedes, Princesa de Astu
rias, goce de las distinciones que corres
ponden á tan alta jerarquía .—Día 16, nú-
ñero 275-

Ministerio de Hacienda 
Real deoreto para presentar en las 

Cortes la reforma en la legislación sobre 
derechos pasivos.—Día 1.°, núm. 262. 

ídem id. aprobando la planta de per-
•onal para el servioio de Vigilancia do 
Madrid.—Día 27, núm. 281 . 

Ministerio de la Gobernación 
Proyeoto de ley Municipal (oonolu-

•ión).—Día l . ° , núm. 262. 
Keal decreto para presentar en las 

Cortes un proyeoto de Ley sobre huelgas 
J coligaciones.—Día 2, núm. 263. 

Ídem id. referente & disposiciones sa 
carlas.—Día 7, núm. 267. 

Ministerio dt Marina 
Convocatoria p a r a cubr i r una vacante 
cuarto Delineador, constructor de car-

^ . - D í a 27, núm. 284. 
Ministerio de Instrucción publica 

y Bellas Arles 
Real deoreto relativo al pago de ense -

haza.—Día 4. núm. 264. 
aseante en Escuela elemental de Artes 

industrias —Día 8, núm. 268. 
Keal orden para que se cumplan con el 

^Jor de los aciertos las disposiciones que 
• diotan en cierto Real deore to—Día 16, 
*lm. 275. 

Gobierno civil 
Deolaraoión de la cesantía do un guar 

id del Cuerpo de Seguridad.—Día 1.°, 
fi4*-282. 

Solloitudes hechas por varios señores 
que se les concedan pertenencias de 

^ a B . - D i a 6, núm. 265. 
^misión á este Gobierno do las ter-

d * Sanidad.—Día 6, núm. 266 . 
^Uoitudes heohas por varios señores 
r a que se les cuncedan pertenencias de 

flU;»>—Día 6, núm. 266. 
Reí ación de propietarios de fincas á las 

6 8 afecta el proyecto de pasaje co-
* e r o i a l . - _ D í a ~ 7 j núm. 267. 
f e p

0 l Í Q l t a d que hace el Sr. Llorens y 
r °ández de Córdova para que se le 
°edan 18 pertenencias de una mina de 

Día 7, núm. 267. 
Ule m Id. id. el Sr. Ootornol y de F e r 

nández para id. id. Id.—Día 8, núme
ro 268. 

Expedientes de deoretos de minas .— 
Día 8, núm. 268. 

Solioítud que haoe el Sr. Alonso y To
rres para que se le conoedan 30 pertenen
cias de una mina de hierro.—Día 9 , nú
mero 269. 

Expedientes de decretos de minas.— 
Día 9, núm. 269. 

Rectificación A registro de minas.—Día 
9, núm 269. 

Cesantía de guardia del Cuerpo de Se
guridad.—Día 9. núm. 269. 

Resoluciones dadas á expedientes de 
ferrocarriles.—Día 13, n ú m . 272. 

Expedientes de decretos de minas.— 
Día 15, núm. 271. 

Relación nominal de las operaciones 
facultativas de demarcación, e t c — Día 
16, núm. 275. 

Anuncio de varios electos depositados 
en los almacenes de la Compañía de los 
Ferrocarri les del Norte.—Días 16, 18 y 
19, números 275, 276 y 277. 

Expediente de deoreto de minas. —Dia 
22, núm. 280. 

Relación nominal de los propietarios á 
quienes se ocupan terrenos en Valdara-
cete.—Día 26, núm. 283. 

Expedientes de decretos de minas.— 
Dia 28, núm. 285. 

Expropiaciones por construcciones de 
var ias carreteras.—Día 28, núm. 285. 

Instrucción do expediente en juicio 
contradictorio para depa ra r un acto hu
manitario y de caridad.—Día 28, núme
ro 285. 

Proyeetos de aprovechamientos de 
aguas.—Día 29, núm. 286. 

Diputación provincial 
Subasta públioa para las obras de r e 

paración en las dependencias do la Plaza 
de ToroB.—Día l .° , núm. 262. 

Aprobación de pliegos de condiciones 
para anunciar subastas públioas.—Día 
4, núm. 264. 

Balance do las operaciones verificadas 
en el mes de Octubre de 1901.—Día 7, 
núm. 267. 

ídem do las id. id. en esta Corporaoión 
desde i.° do Enero hasta el día de la fe-
oha.—Día 8, núm. 268. 

Sesión de 16 de Octubre de 1901.—Día 
9, núm. 269. 

Distribución de fondos por oapítulos y 
artioulos pa ra satisfacer las obligaciones 

del mes de Noviembre.—Día 13, núme
ro 272. 

Sesión de 19 de Septiembre de 1901.— 
Día 14, núm. 273. 

Acuerdo para abrir conourso públtoo 
para construcción y reforma do persia
nas en el A s i l o de Nuestra Señora de las 
Mercedes.—Día 16, núm. 275. 

Sesión de 21 de Octubre de 1901.—Día 
16, núm. 275. 

Acuerdos para contra tar en públicas 
subastas los suministros neeesnrios á los 
Establecimientos de la Bencflccnoia pro
vincial.—Día 20, núm. 278. 

ídem id. id.—Día 21 , núm. 279. 
Ídem id. id.—Día 22, núm, 280. 
ídem id. id.—Día 2 3 , núm. 281 . 
Sesión de 29 de Octubre de 1901.—Día 

23, núm. 231. 
Aviso que el Sr. Gobernador haoe á los 

Sres. Aloaldes para que, con toda pun
tualidad, verifiquen los pagos municipa
les.—Dia 25, núm. 282. 

Acuerdos para contra tar eu públicas 
subastas los suministros uecesarios á los 
Establecimientos de # U Beneficencia pro
vincial .—Día 2ii, núm. 282. 

ídem id. id.—Día 26, núm. 2K3. 
ídem id. id.—Día 27, núm. 284. 
ídem id. id.—Dia -¿8. núm. 285. 
Sesióu de 6 de Noviembre de 1901.— 

Día 30, núm. 287. 

Comisión provincial 
Sesióu de 22 de Noviembro de 1901.— 

Dia 28, núm. 285. 
Precios de los suministros que se hacen 

al Ejército y Guardia civil.—Día 28, nú 
mero 285. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesióu do 9 de Octubre de l í íú l .— Día 

9, núm. 269. 
ídem de 23 de id. de id .—Dia 12. n ú 

mero 271. 
Ídem de 26 de id. do id . — Dia 18, nú

mero 276. 
Ídem de 30 de id. de id. — Día 19, nú

mero 277. 
Decanato de la Beneficencia provincial 

Memoria y parte médico-estadístico de 
los enfermos asistidos en los Estableci 
miemos provinciales. — Días 1.°, 2, 4 , D, 
6 y 7, números 262, 263, 264, 265, 266 
y 267. 

Dirección general de Sanidad 
Comunicación hecha por el Director del 

Instituto de Sujerotorapia.—Día 2, núme
ro 263. 

Reglamento sobre práotioas de desin
fección.—Día 5, núm. 265. 

Circular oon el preferente interés de 
investigar ciertos fenómenos sociológicos. 
—Día 16, núm. 275. 

Tesorería de üacienda 
Declarando etc., por descubiertos, á loa 

contribuyentes por «Contribución indus
trial accidental y utilidades», «Contribu
ción industrial accidental» y «Contribu
ción sobre utilidades».—Día 8, núm. 268. 

ídem id. id. por «Contribución indus
trial accidental y uti l idades». — Dia 9, 
núm. 269. 

ídem id. id. por «Contribución indus
trial acoidental, carruajes de lujo, t r a n s 
portes y utilidades».— Día 14, núm. 273. 

ídem id. id. por «Contribución indus
trial acoidental».—Día 15, núm. 274. 

ídem id. id. por «Impuesto de cédulas 
personales».—Dia 20. núm. 278. 

Ídem id. id. por «Reintegro», «Multa». 
Defraudación industrial» y «Derechos 

reales».—Dia 22, n ú m . 280. 
I d o m i d . id. por «Dcrochos reales».— 

Dia 25, núm. 282. 
Cosantla de Agente ejecutivo aux i l i a r . 

—Día 25. núm. 282. 
Declarando eto., por desoubiertos, á lo» 

contribuyentes por «Contribución i n d u s 
trial accidental».—Día 28, núm. 285. 

ídem id. id.—Día 30, núm. 287. 
Delegación de Hacienda 

Notificación que &e le hace al Sr. Ca
rrillo para que entregue el resguardo de 
cierta fiauza.—Día 5. núm. 265. 

Extravíe» de car ta de pago.—Día 5, nú
mero 265. 

Citaoión que se haoe & varios seño
res para que oomparezoan ante la J u n t a 
administrat iva.—Día 14, núm. 273. 

Fecha para que dé principio el pago de 
«Cargas de Justicia».—Día 14, núm. 273 

Desaparición de efectos timbrados — 
Dia 18, núm. 276. 

Citación que se hace á varios señores 
para que comparezoan ante la Jun t a ad-
místrativa.—Día 22, núm. 280. 

Adm¿7iistración de üacienda 
Circular relat iva á la formación del 

padión.—Día 9, núm. 269. 
ídem id. de cierta copia certificada.— 

Día 9, núm. 269. 
Impuesto del 3 por 100 sobre el pro-

duoto de los minera les .—Día 12, nú
mero 271. 

Ídem id. id.—Día 19, n ú m . 277. 



Mes de JJoviembre 

Disposición pa ra que 6c proceda á la 
formaoión del padrón de sédalas persona-
les para 1902.—Día 21 . núm. 279. 
Junta provincial de Instrucción pública 

de Madrid 
Cironlar relat iva á la aper tu ra de las 

Esonelaa nocturnas.— Día 30, núm. 287. 
Dirección general de Administración 
Vaoante de Contaduría de fondos mu-

nioipale9.—Día 9, núm. 269. 
Circular referente á constitución de 

nuevas Jun tas provinciales de Beneficen
cia.—Día 13, núm. 272. 

Dirección general del Timbre del Estado 
Suministro de tintas tipográficas y cal

cográficas.—Día 21 . núm. 279. 
Direcctdn general de Propiedades y De

rechos del Estado 
Fecha para ent rega de lo contratado 

en determinada subasta públioa.— Día 
5, núm. 265. 

Dirección general de Obras públicas 
Concesión para el proyecto de la linea 

de un tranvía.—Día 13, núm. 272. 
Adjudicación en pública subasta de la 

impreiión, etc., de un tomo de la Esta

dística de Obras públioas.—Día 26, n ú 
mero 283. 

Aprovechamiento do agua.—Día 30, 
n ú m . 287. 

Consejo de Estado 
Relación de los pleitos incoados ante 

el Tr ibunal de lo Contcnoioso-adminis-
t ra t lvo. —Día 5, núm. 265. 
ídem id. id.—Día 29, núm. 286. 

Dirección general del Tesoro público 
yOrdenaciónigeneral de pagos del Estado 

Extravio de resguardo talonario.—Día 
4, n ú m . 264. 

Subasta de papel p i r a el servioio A 
Loterías.—Día 12, núm. 271. 

Extravio de resguardo t a lona r io , . ^ 
18, núm. 276. 1 

Distrito Forestal de Madrid 
Alquiler de oasas para los Distritos f0, 

réstales.—Día 6, núm. 266. 

Plan de aprovechamientos forest*^ 
de 1901 á 1902. - D U 10, núm. 270. 

Subasta de los pastos de un monte.-. 
Día 18, núm. 276. 

HfesaeU típolitográfica del Hospicio. 
Telefona t%* 


